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1. DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE CABUÉRNIGA

CVE-2024-6907	 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal re-
guladora la Tasa por Aprovechamiento Especial de la Vía Pública, 
Entrada de Vehículos a través de las Aceras y por Reservas de Vía 
Pública para Aparcamiento Exclusivo, Parada de Vehículos y Carga y 
Descarga de Mercancías Licencias de Vado.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, iniciado 
tras la publicación del correspondiente anuncio en el BOC núm. 127, de fecha 2 de julio de 
2024, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayun-
tamiento de Cabuérniga, adoptado en sesión ordinaria de fecha 21 de junio de 2024, sobre 
aprobación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Aprovechamiento Especial de la 
Vía Pública, Entrada de Vehículos a través de las Aceras y por Reservas de Vía Pública para 
Aparcamiento Exclusivo, Parada de Vehículos y Carga y Descarga de Mercancías -Licencias de 
Vado-, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales.

Contra el presente Acuerdo, conforme el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se podrá interponer por las personas interesadas recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de Cantabria, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR -LICENCIAS DE VADO- TASA POR 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE LA VÍA PÚBLICA, ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE 
LAS ACERAS Y POR RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA 

DE VEHÍCULOS Y CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Espa-
ñola, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y en los artículos 15 a 27, y 57 del Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, esta Ordenanza regula la Tasa por Aprovechamiento Especial de la Vía Pública, 
Entrada de Vehículos a través de las Aceras y por Reservas de Vía Pública para Aparcamiento 
Exclusivo, Parada de Vehículos, y Carga y Descarga de Mercancías de cualquier clase.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible la utilización privativa o el aprovechamiento especial de las 
vías o terrenos públicos derivada de la entrada y salida de vehículos a través de la acera para 
acceder a cualquier finca [garajes, aparcamientos, locales, naves industriales, organismos ofi-
ciales...], o del establecimiento de reserva de vía pública para aparcamiento exclusivo, prohibi-
ción de estacionamiento o carga y descarga de mercancías de cualquier clase, con prohibición 
de estacionamiento a terceros en la parte de la vía pública afectada.
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ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos, las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere 
el artículo 35 de la Ley General Tributaria que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente 
el dominio público local en beneficio particular en aquellos supuestos que constituyen el hecho 
imponible de la tasa.

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes obligados al cumplimiento de la obligación 
tributaria, las personas o entidades referidas en el número anterior en aquellas manifestacio-
nes del hecho imponible referidas a reservas de vía pública para aparcamientos exclusivos, 
carga y descarga de mercancías de cualquier clase.

Son sujetos pasivos, a título de sustituto del contribuyente, obligados al cumplimiento de 
la obligación tributaria, los propietarios de las fincas o locales o, en su caso, las Comunidades 
de propietarios, a que den acceso las entradas de vehículos quienes podrán repercutir, en su 
caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

En consecuencia, quedan obligados al cumplimiento de la obligación tributaria:

a) Si las ocupaciones han sido autorizadas o concedidas, las personas o entidades a cuyo 
favor se otorgaron las licencias o las concesiones.

b) Si se procedió sin la oportuna autorización, las personas o entidades que efectivamente 
realicen la ocupación.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o enti-
dades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artí-
culo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo 
establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

El importe de la cuota tributaria está fijado tomando como referencia el valor que tendría en 
el mercado la utilidad derivada de los aprovechamientos objeto de la tasa si las vías o terrenos 
ocupados no fueran de dominio público.

La cuota tributaria se establece en función de la longitud en metros lineales del aprovecha-
miento.

Cuota tributaria: 30,00 €/metro lineal (las fracciones se computarán por exceso).

Las placas identificativas del vado autorizado, que serán suministradas por el Ayuntamiento 
a precio de coste, son independientes respecto de la Tasa.

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones

No se establecen.
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ARTÍCULO 7. Devengo

La Tasa se devengará el primer día del año natural, si ya estuviera autorizado el aprovecha-
miento, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En el caso de alta durante el año, se devengará en el día de inicio efectivo de la utilización 
o aprovechamiento y se procederá al ingreso de la parte proporcional de la cuota.

Asimismo, cuando cause baja definitiva la actividad, se podrá devolver, a solicitud del in-
teresado, la parte proporcional de la cuota anual por el tiempo que medie hasta el fin del 
ejercicio.

En los aprovechamientos temporales, la Tasa se devengará cuando se inicie la utilización o 
aprovechamiento especial y el período impositivo coincidirá con el tiempo autorizado.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

— Las cantidades exigibles con arreglo a las cuotas se liquidarán por cada aprovechamiento 
solicitado o realizado por los períodos naturales de tiempo correspondiente. No obstante, en 
los casos de inicio o cese en los aprovechamientos, el periodo impositivo se ajustará a esa 
circunstancia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º.

— Las personas o entidades interesadas en la concesión de los aprovechamientos regula-
dos en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia y formular 
declaración acompañando un plano detallado del aprovechamiento y de su situación dentro 
del Municipio.

Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las solicitudes y 
declaraciones formuladas por las personas interesadas, concediéndose, en su caso, las auto-
rizaciones solicitadas de no existir circunstancias de tipo técnico, vial, circulatorio u de otra 
índole que las desaconsejaren, apreciadas libremente por la Administración.

— La concesión de la licencia de primera utilización para aquellas viviendas o inmuebles que 
incluyan los correspondientes garajes, conllevará la liquidación automática por la Administra-
ción de la Tasa objeto de la presente Ordenanza.

— Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se presente la 
declaración de baja por el interesado.

La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día siguiente al de su presentación.

La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa. Para 
que surta efectos la Baja, a su presentación deberá acompañarse la placa identificativa y la 
aceptación por el Ayuntamiento de la renuncia a la licencia, que se condicionará a la supresión 
del vado y a la reposición del acerado a su estado primitivo.

— Los titulares de las Licencias de entradas de vehículos, deberán proveerse en este Ayun-
tamiento, previo pago de su importe, de una placa según diseño oficial, que habrá de ser colo-
cada en lugar visible de la entrada autorizada, indicativa de la prohibición de aparcamiento. En 
el caso de calles o zonas particulares se situarán en la confluencia de éstas con la vía pública. 
Asimismo, los titulares de los restantes aprovechamientos objeto de esta Ordenanza, deberán 
proveerse también de las placas reglamentarias, delimitando la longitud o superficie del apro-
vechamiento.

La falta de instalación de las placas o el empleo de otras distintas a las reglamentarias, 
impedirá a los titulares de las licencias el ejercicio de su derecho al aprovechamiento. Dichas 
placas habrán de ser devueltas al Ayuntamiento una vez producida la baja.
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ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus dis-
posiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable

Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación lo establecido en el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; la 
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos; la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 21 de junio de 2024, entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de Cantabria junto con el anuncio de 
aprobación definitiva, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Cabuérniga, 19 de agosto de 2024.
La alcaldesa,

Mª Rosa Fernández Iglesias.
2024/6907
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